
  

Quito, Marzo 18 del 2011. 

Abogada 

Soat Mansur 

Directora Superintendencia de Compañías 

De mi consideración: 

Maria Gabriela Alarcón Montenegro, quien realiza la función de Comisario de la compañía 

CONSTRUCTORA PEREZ CARTAGENA S.A. con Registro Único de Contribuyentes numero 

1792187443001, he constatado que la compañía ha permanecido inactiva desde su creación, 

por lo que el estado de resultados no refleja ningún valor, y el único rubro en el balance 

general corresponde a bancos en el activo y al capital en el pasivo y patrimonio por un valor de 

$800.00. 

No han existido cambios de accionistas ni en sus porcentajes de aportación. 

Se han realizado las respectivas declaraciones mensuales al Servicio de Rentas Internas tanto 

el formulario de Retenciones en la fuente como el Impuesto al valor agregado, de igual manera 

la Declaración al Impuesto a la Renta correspondiente al periodo fiscal 2010. 

Atentamente, 
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